
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2018 – 0226  
 

En atención al memorial que antecede, donde el Centro de Conciliación de la 
Asociación Equidad Jurídica informa que la demandada se encuentra en proceso de 
liquidación patrimonial ante el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bogotá y de 
conformidad con el numeral 4° del artículo 564 del CGP que establece que al iniciar 
el proceso de liquidación se debe “oficiar a todos los jueces que adelanten procesos 
ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación”, el despacho, resuelve: 

 
Remítase el proceso al Juzgado Octavo Civil Municipal de Bogotá para lo de 

su competencia. 
 

Notifíquese, 
 

 Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

AAPL    
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 20 de marzo de 2024 
Ejecutivo n° 2018–0844 

             
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2.008.700 (arch. 036). 
 

 Notifíquese, 
 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

AAPL 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo n° 2019–0543 
 

Comoquiera que en cuaderno principal se evidencia el pago de los gastos 
fijados al curador (arch. 51), por sustracción de materia no se resuelve sobre el 
ejecutivo radicado por el auxiliar.  

 
Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 
 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  
 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
Reivindicatorio N° 2019 – 01192 

          
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $5.033.000. 
 

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 

 
AAPL 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 (Auto I) 
Ejecutivo -Acumulada n° 2021-0459 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2´000.000. 

 Notifíquese, 
 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024(Auto II) 
Ejecutivo -Principal n° 2021-0459 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $2´000.000. 

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024(Auto III) 
Ejecutivo Principal n° 2021-0459 

 
Una vez se encuentre en firme el auto que aprobó la liquidación de costas1, 

tanto en la demanda principal como en la acumulada, por Secretaría remítase 
(principal – acumulada) el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -
Reparto-, quienes son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 
 
 Notifíquese, 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo n° PCSJA18-11032.  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024(Auto I) 
Ejecutivo n° 2021-1051 

 
Comoquiera que mediante audiencia de 30 de marzo de 2023 se ordenó la 

suspensión del proceso por seis meses y dicho término ya feneció, resulta procedente 
continuar con el trámite del proceso, por lo que el despacho, resuelve: 
  

Levantar la suspensión, reanudar el proceso y continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

Se reconoce personería para actuar a José Manuel Torres A., como apoderado 
judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 Comoquiera que el demandado constituyó apoderado a quien se le está 
reconociendo personería, se le tiene notificado por conducta concluyente al tenor a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del CGP, téngase en cuenta que contestó la 
demanda proponiendo excepciones de las que después desistió. 
 
 Notifíquese, 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2021-1051 

 
1. Mediante auto de 30 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva a favor de Banco Caja Social SA contra Pedro José Guerra 
Sanabria. Auto, modificado el 29 de julio de 2022 según la reforma de la 
demanda presentada. 
 

2. El demandado se notificó por conducta concluyente, contestó la demanda y 
presentó excepciones, a las que renunció en audiencia del 30 de marzo de 2023. 
 

3. Como no se observa ninguna nulidad, y están reunidos los presupuestos 
procesales, en aplicación del artículo 440 del CGP se dictará el proveído 
correspondiente.  

 

Decisión  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá.  

 

Resuelve  
  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento 
de pago.  

   
Segundo: Elabórese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto 

en el artículo 446 del CGP.  
  
Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados, y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso.  
  
Cuarto:  Se condena en costas a la parte ejecutada. Por Secretaría liquídense 

de conformidad con el artículo 366 del CGP, incluyendo la suma de $3’000.000 como 
agencias en derecho.  
 
 Notifíquese, 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo n° 2021-1101 
 
En atención a la solicitud de emplazamiento que antecede y conforme al 

artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, se dispone: 
 
Por Secretaría, emplácese a Juan de Dios Camargo ramírez, incluyendo sus 

datos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas1. Déjense las constancias de 
rigor. 
 
 Notifíquese, 

 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez  

 
 

LYS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      
1 Conforme al artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, que al tenor reza: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 del 
4 de marzo de 2014 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  
 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
Corrección Registro n° 2022 – 0130 

 
   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 19 de 
octubre de 2023, mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación 
propuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 26 de mayo de 
2023 en este asunto. 
 

Cúmplase,   
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

  
  

AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2022-522 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $4’014.720. 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 

  

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2022-898 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $ 4.000.000. 

 
Respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, debe 

estar a lo resuelto en auto III del 25 de julio de 2023, mediante el cual se ordenó 
remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal –
Reparto una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas, quienes son 
los competentes para continuar con el trámite del proceso. 
 

Se reitera que las solicitudes que se presenten a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las terminaciones por 
pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), deben ser resueltas por 
los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 
5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las partes que este despacho, en 
adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de resolverlas. 
  

 Notifíquese, 
  

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
Ejecutivo n° 2022-1159 

 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, y dado que la profesional 

nombrada como curador ad litem no aceptó el cargo, el despacho, resuelve: 

            Relevar del cargo a Angela María Saavedra Almario, y en su lugar se designa 
a Miguel Oswaldo Velásquez Rincón, quien se ubica en el correo 
electrónico miguelosvr69@gmail.com o en la carrera 7 nº 17 – 01 ofc. 805 edificio 
Colseguros en Bogotá, como curador del demandado Carlos Andrés Guzmán 
García, comuníquesele el nombramiento por el medio más expedito. 
  
            Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
  

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 
 
 Notifíquese, 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
 

LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024  

Ejecutivo n° 2023–0222 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $6.000.000. 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese,  

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

AAPL 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 (Auto I) 

Ejecutivo por obligación de dar N° 2023 – 282 
 

Agréguese al expediente el despacho comisorio proveniente de la Alcaldía 
Local de Engativá, debidamente diligenciado.  

 
 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 (Auto II) 
Ejecutivo por obligación de dar N° 2023 – 282 

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, conforme al artículo 366 del CGP, se le imparte 
aprobación en la suma de $5’009.000. 

 
 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 (Auto III) 
Ejecutivo por obligación de dar N° 2023 – 282 

 
Una vez en firme el auto que aprueba la liquidación de costas1, por Secretaría 

remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal -Reparto, quienes 
son los competentes para continuar con el trámite del proceso. 

 
Téngase en cuenta que las solicitudes de impulso procesal que se presenten a 

partir de la ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con 
excepción de las terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación 
de costas), deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 
8° del Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20132. Se advierte entonces a 
las partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá 
de resolverlas. 

 
 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
AAPL  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme al literal a del artículo 1° del Acuerdo n° PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 “Por el 
cual se modifica el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 que fijó el protocolo para el traslado de procesos 
a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictaron otras disposiciones”. 
2 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2023-396 
 

Respecto a la liquidación del crédito presentadas por la parte demandante, 
debe estar a lo resuelto en auto III del 10 de agosto de 2023, mediante el cual se 
ordenó remitir el expediente el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal -Reparto, quienes son los competentes para continuar con el trámite del 
proceso. 
 

Debe tenerse en cuenta que las solicitudes que se presenten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena proseguir el cobro (con excepción de las 
terminaciones por pago o transacción y las relativas a la liquidación de costas), 
deben ser resueltas por los jueces de ejecución civil, conforme al artículo 8° del 
Acuerdo n° PSAA13-9984 de 5 de septiembre de 20131. Se advierte entonces a las 
partes que este despacho, en adelante, por carecer de competencia, se abstendrá de 
resolverlas. 

 

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

AAPL  

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 
ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 
con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil 
conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, 
así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 
de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución (Cfr. Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017. 

Modificado por el Acuerdo n° PCSJA18-11032). 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 
Ejecutivo n° 2023–0397 

 
No se tiene en cuenta la notificación allegada, comoquiera que la fecha del 

auto que se está notificando no corresponde a la del mandamiento de pago librado 
en este asunto, y se está informando el termino con el que cuenta el demandado para 
pagar y/o contestar. La parte interesada deberá realizar nuevamente la notificación 
en debida forma. 

 Notifíquese, 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024  

Ejecutivo n° 2023–754 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
la parte demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Recibanc SAS contra 
Nicolás Rendón Pineda, CI Warriors Company SAS, Inversiones Estratégicas RA 
SAS, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa del demandado, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 

    
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024  

Ejecutivo n° 2023–808 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede, presentada por 
la parte demandante, el despacho, resuelve: 

1. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Coolever Cooperativa de 
Ahorro y Crédito - en liquidación forzosa administrativa contra Víctor Hugo 
Villalobos Rodríguez, por pago total de la obligación. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Sin condena en costas. 

 
 4. Desglosar por secretaría a favor y a costa del demandado, los documentos 
base de la acción, dejando las constancias de ley. 

 
 Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 Notifíquese, 

      
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá  

 
Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2023 – 1158 
 

 
Se reconoce personería para actuar a Jinneth Michelle Galvis Sandoval, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 En atención a la solicitud que antecede de retiro de la demanda, teniendo en 
cuenta que el artículo 92 del CGP establece que el demandante puede retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados, el despacho, 
resuelve: 
 
 1. Autorizar el retiro de la demanda. 
 
 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si hubiere 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad respectiva. 
Ofíciese. 
 
 3. Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los presentó, 
sin necesidad de desglose. 
 
           4. Condenar en perjuicios a la parte demandante.  

 
Notifíquese, 
 

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
AAPL  
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